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PARTE OFICIAL.
SS. M M .  la R e i n a  Doña  Isabel I I  y su augusta 

M a d r e ,  y S. A .  R.  la Serma.  Seño ra  I n f a n t a  Doña 
M ar ía  Luisa  F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en esta cor t e  sin 
no v ed ad  en su i m p o r t a n t e  sa lud .

M INISTERIO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Q u er i end o  d a r  á D.  Luis  González  Brabo  una  
prueba  de mi Rea! aprecio y. de lo gratos que me han  
sido les impor ta nt es  servicios que ha prestado al 
t r o n o  v á la nac ión du ra n te  el t iempo que ha  e j e r 
c ido los cargos de Pres idente  de! Consejo de M i n i s 
t ros  y Min is t ro  de E s ta d o ,  vengo en nom brar l e  mi 
E n v i a d o  e x t r ao rd in a r io  y min is t ro  p lenipotenciar io  
cerca de la Reina  de Por tugal  y de los Algarbes .

D a d o  en Palac io á 4 de May o de 1844.=Está r u 
br icado  de la Real m a n o .=  Re f re n dad o .=  E l  M in is t r o  
in t e r i n o  de E s t a d o ,  A le ja n d r o  M o n .

:MINISTERIO BE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Negociado núm. 1 4 '— Circular.

El  consejo de in s t rucc ión  públ ica , en consulta 
elevada á la R e i n a ,  ha hecho presente el abuso i n 
t rod uc id o  de a lgunos  años á esta par te  de a l te rar  los 
maes t ros  de pr imeras  letras la ortografía de la len 
g u a ,  sin mas autor izac ión  que su propio  capr icho,  
de  lo cual ha resul tado un desorden completo hasta 
q u eda r  muchas  voces en te ram en te  desconocidas.

S. M. ha tomado  en considerac ión  este asunto,  
qu e  si bien á pr imera vista parece de poca monta ,  
es de suma trascendencia  por  los graves perjuicios 
qu e  puede  ac ar rea r  en documentos impor tant es  la 
equivocada  intel igencia de lo escrito por  efecto de 
una  ortografía adul te rada .

Todas  las naciones proceden s iempre  con suma 
ci rcunspección  en tan del icado p u n t o ,  pref ir iendo 
las ventajas de una  ortografía fija, un i forme  y com
pr end id a  por to do s ,  á las de una representac ión mas 
exacta  de la pa labra cuando de f recuentes a l te rac io
nes puede  r e s u l t a r  confusión y equivocaciones ;  s ien
do el meno r  inconven ien te  el tener  que e n s e ñ a r á  los 
n iños  dos ó mas ortografías di ferentes  ; por  manera  
que lejos de simplificar la ense ñan za ,  como equ ivo
cadam en te  se p r e te nde ,  se complica y dificulta.

P o r  lo t a n t o ,  y e x i s t i e n d o  c o r p o r a c i o n e s  r e s p e 
t a b l e s  q u e  p u e d e n  g r a d u a r  las v e n t a j a s  é  i n c o n v e -  
n i e n i e s  de  c a d a  v a r i a c i ó n  y a c o r d a r  el  m o d o  d e  p o 
n e r  e n  p l a n t a  l as  q u e  v e r d a d e r a m e n t e  s e a n  ú t i l e s ,  
S. M. , c o n f o r m á n d o s e  c o n  l o  p r o p u e s t o  p o r  el  c i t a 
do c o n s e j o  se  iia s e r v i d o  m a n d a r  q u e ,  s i n  q u i t a r s e  
á c a d a  e s c r i t o r  el d e r e c h o  d e  u s a r  i n d i v i d u a l m e n t e  
d e  la o r t o g r a f í a  q u e  q u i e r a  e n  s u s  o b r a s ,  ya m a n u s 
c r i t a s ,  y ¡ ^ i m p r e s a s ,  t o d o s  los  m a e s t r o s  d e  p r i m e r a s  
l e t ra s  e n s e ñ e n  á e s c r i b i r  c o n  ai r eg i o  a la o r t o g i a f i a  
a d o p t a d a  p o r  la R e a l  a c a d e m i a  e s p a ñ o l a ,  s i n  h a c e r  
v a r i a c i ó n  a l g u n a  , b a j o  la p e n a  d e  s u s p e n s i ó n  del  
m a g i s t e r i o , y d e b i e n d o  l o s  g e fe s  p o l í t i c o s  y c o m i s i o 
n e s  d e  i n s t r u c c i ó n  p r i m a r i a  c e l a r  el p u n t u a l  c u m p l í -  
m i e n t o  d e  esta d i s p o s i c i ó n .Igua lmente ,  y habiéndose  no tad o que los mismos 
maes tros  en general  cometen graves faltas en este 
p i i n t o , es la voluntad  de 3. JV1. que  en los exámenes 
para  su recepción sea objeto ía ortografía de un r i 
gor  espec ia l , no aprobándose  sino los que la tengan 
per fec ta ,  y suspendiendo para nuevos exámenes á 
cuantos  no se hallen en este c a s o ,

De Real orden lo digo á V.  3. para su intel igen^ 
cía y efectos correspondientes.  Dios guarde  á V.  S. 
muchos  años.  Mad r i d  25 de A b r i l  de 1844.=Peña-  
í lof ida.

M INISTERIO DE LA GUERRA
Co nt i nú an  las ordenanzas  para la organización de

las milicias provinciales de las islas Canar ias .
CAPITULO III.

Vestuario y  equipo.
27o E l  un i forme de estos batallones provinciales 

sera igual en un todo al que  usen los de la P e n í n s u 
la. El  de t ropa cons tará de casaquil la y m or r i ón ,  
corbat ín ,  panta lón  y botin de lienzo con un  morra l ,  
cuyas prendas  se les darán  cada cinco años, y c u a n 
do esten sobre las a rmas  se les graduará  como á los 
de con t inu o servicio;  al tambor  mayor ,  á los s e n c i 
llos y á los cornetas  se suminis t ra rá  como á los del 
ejét cito.

2d. Las  divisas de los gefes y oficiales serán igua
les á las que  usen los del ejército.

29. Todas  las prendas de vestuar io que usen es
tos cuerpos serán prec isamente de las fábricas n a 
cionales.

SU. Como los fondos dest inados al ent re tenimien  
to del vestuar io de estas milicias no serian suficien
tes para costearlo si lo usasen sus in di v iduos  es tan 
do en prov inc ia ,  se p r o h ib i r á  vestir  de uni f orme  
fuera de ios actos del servicio ó de ins t rucc ió n  á t o 
do sargento,  cabo y miliciano que no tengan medios 
para reponerlo  cuando se les inut i l ice :  debiendo en 
tai caso l levar como dis t in t ivo  una escarapela n a 
cional  en el sombrero .

51. Las prendas  de vestuar io las conservarán  los 
in d iv id u o s / s i e n d o  responsables de reponerlas  s iem

pre  que las inut i l icen dent ro  del período de los c i n 
co años,

52.  A  todo indiv iduo que obtenga licencia abso
luta por  inúti l  antes de cumpl ir  ocho años de serv i
c io ,  ó qué no hubiese hecho á lo menos seis meses 
de servicio act ivo ,  se íe recogerán las prendas  de ves
tua r io  que haya  recibido.

53.  P a ra  ía const rucción del vestuar io de estos 
cuerpos y demás que sea necesario se nombrará  u n a  
ju n t a  consultiva y económica ,  que pres id i rá  el s u b 
inspector ,  compuesta de tres comandantes  de los b a 
tallones y un  secre tario ,  que lo será el de la inspec
c ión ,  la cual se reuni rá  cada seis meses para con su l 
ta r  sobre la invers ión que se haya dado y deba d a r 
se á todos los fondos , y para t r a t a r  de cuan to  c on 
venga á ía mejor  orga n iz ac ión , contabi l idad ,  meca 
nismo del servicio in te r io r ,  discipl ina y u n i f o r m i 
dad de estas milicias.  ;

5  i .  Es ta  junta  estará reunida  tres di as en cada 
semestre,  y sus acuerdos ,  que  pu ram en te  se l imi ta
rán á lo que expresa el ar t ículo a n t e r i o r , los pasará 
el presidente al inspector  para su ap rob ac ió n ,  si los 
encuent ra  arreglados al bien del servicio. .

5)5. Los gefes que deben componerla serán elegi
dos anualmente  á plural idad de votos en t re  los ocho 
comandan tes ,  á cuyo .fin se Ies pasará oficio an t ici 
padamente  po r  el s u b in sp e c to r , pidiéndoles el voto.

CAPITULO IV.
Haberes.

36. E l  cuadro  de estos batallones de provinc ia  
d is fru tará los haberes v ^ratifieaoinnps o;<rní««*^e.

P L A N A  M AYOR.
| Haber ín te- 
| gro anual. : Descuento anua!.

!

I  iquido anual. Idem mensual, j! Gratificaciones! 
mensuales, j1 Para gastos 

de m ayoría.
C o m a n d a n te ................................ .. 14,400 1,400 12,960 1,080 70
Sargento m a y o r ................................ 13,200 1,320 11,880 990 • • 60Capi tán  co m an dan te ...................... 10,800 1,080 9,620 810 » *

A y u d a n t e  m ayo r  de las ó  com
pañías graduado dé capi tán. . .... 6,000 360 3,640 470

Tenientes  ayudantes  de las dos 
idem v de los 8 b a t a l l o n es . . . . .5,400 324 5,076 423

j 1,440 84.. 24 1,355.. 10 Í12 .. 32 • •

A r m e r o ............................. ................... 1,080 63.. 18 1,016.. 16 84.. 24 • ♦

T ro p a  d e  compañía :
Sargento  pr imero  br igada . . .  . . . 1,440 84.. 24 1,355.. 10 112.. 32 • •

Corn eta . .  ............................................ 1,080 63.. 18 1,016. .26 84.. 24 * •

T a m b o r , .......... ................................... 840 49.. 14 790.. 20 65.. 50
M lic i ano .............................................. 677 39.. 30 637.. 26 át). • ó
37. E l  ¿cuadro de cada batal lón en provinc ia  se 

com pon drá  de un  com andan te ,  un  sargento mayor ,  
un a y u d a n t e ,  un sargento brigada ,  un  ta m bor  m a 
y o r ,  el corneta ó tam bor  de cada compañía  y cua t ro  
mil icianos ,  á cuyas plazas cons ideradas como d e s e r 
vicio act ivo ,  se les abona rá  mensualmente el haber  
que  se les asigna por  el a rt ículo ant er ior .

58. Se sumin is t ra rá  á la t ropa  de estos cuadros  
las raciones de pan y art ículos de utensi l io que por  
ordenanza  se facilita á los cuerpos  del ejercito.

39. Cu ando ei todo ó parte de los batallones se 
pongan sobre las armas para hacer el serv icio,  d is 
f ru ta rán  el mismo sueldo y haberes que esten seña
lados á 1-os de sus respectivas ciases y  empleos en Jos 
regimien os del ejéí'cito.

40. A  los corne tas ,  tambores '  y soldados de los 
c uad ro s ,  y á ¡os que  por cualquier  mot ivo estubie- 
sen sobre Es  armas ,  se les  retend rán ocho maravedís  
diarios de su haber  que ingresarán aL fondo de nia- 
sita que se establecerá en cada cuerpo ,  el cual será 
admin is t rado baja i a dirección del inspector.

41. La gratificación señalada por razón de gastos 
de oficina á los sargentos mayores  la perc ibirá el 
oficial encargado del detall en ausencia ,  vacante ó 
enfermedad del propie tar io .  -

42. A las part idas de sueldo con t i nuo  que com 
ponen los cuad ros ,  y á los destacamentos  que por  
falta de tropa veterana tengan que  guarnecer las is
las , se les abonará  por  las oficinas de a d m in is t ra 
ción mi l i tar  la gratificación de en t re t enimiento  que 
esté señalada á ios cuerpos del ejército.

43. Se manda al in ten den te  mi l i tar  que es ó fue 
re de la islas Canar ias  disponga se sumin is t ren  con

punt ua l idad  ios haberes y gratif icaciones que  cor res
pond an  á los cuadros  y demas fuerza empleada en el 
s e rv ic io , de los batallones provinciales  de las mis
mas, prévios  s iempre los documentos  que deberá e x i 
girse y marca para estos casos la ordenanza  de co
misar ios y  demás Reales órdenes vigentes.

CAPITULO V.
Provisión de. empleos y  ascensos.

44. Se declara que cuantas  vacantes oc u rr an  des
de la clase de-subteniente á la de capi tán inclusive 
las propongan Jos comandantes  de ¡os cuerpos  por  
medio del inspecto r ,  dando ascenso á los cadetes y  
sargentos  p r imeros  que existan en Ja demarcac ión  
del ba tal lón ,  en los términos que prescribe el for 
mular io  nurn. 2í ,  y en la proporc ión  que  respecto de 
estas dos úl t imas  clases se ha venido observando en 
el ejército de la Península  mient ras  en los cuerpos 
del mismo lia exist ido la clase de cadetes;  pero bien 
entendido  que n ingún sargento pr im ero  podra  ser  
consul tado p i r a  el ascenso á subteniente  como no 
justifique préviamente poseer la ren ta  que las ó r d e 
nes vigentes exigen para sostener  ei decoro de esta clase.

45. Cu ando a falta de estas dos clases tengan que  
consul tar  paisanos,  lo verificaran solo para el empico 
de subteniente , sin que se postergue á n i nguno de 
aquellos para colocar a estos, s iempre  que resillan en 
la demarcación dci luí! ilion y reúnan  las c i r cun s tan
cias de bienes de for tuna  para, poder  subsist í r  con de
cencia , condición d is t inguida  en el p a i s y  haber  cum plido 1.8 años.



46.  E l  ascenso hasta capitán inc lus ive  sera en ca« 
da cuerpo por rigorosa antigüedad,  siempre que esra 
se  halle acompañada de la aptitud necesaria para des
empeñar  el nu evo  empleo.

47.  Cuando algún oficial varié de dom ic i l io ,  p o 
drá el inspector  darle destino en el batal lón,  en c u 
ya  demarcación se establezca, sin necesidad de nuevo  
Real  despacho.

48.  El  ascenso desde cabo segundo 6 sargento pri
mero  inc lus ive  será entre los indiv iduos  de la demar
cación de sus propias compañías ,  prefiriéndose los 
mas idóneos y de mayores conveniencias.

49. Siempre que ocurra alguna vacante de c o 
m and ant e ,  sargento m a y o r ,  capitanes comandantes  
y a y ud an tes ,  el inspector lo noticiará ai que lo sea 
general de infantería del ejérci to ,  á fin de que pro
ponga el sargento mayor ,  capitán o teniente  (según 
fuere la vacante) del arma de su cargo que le aco
mode servir el empleo ,  y s iendo con ascenso saldrá 
del centro arriba del escalafón genéral de su clase, 
eligiéndolos dedos  mas sobresalientes y-que  reúnan  
las cualidades necesarias para desempeñarlas con  
acierto.

ói). Los comandantes  y sargentos mayores de es
tos batal lones,  el capitán comandante  de la sección  
de la Gomera,  el ayudante de la misma,  el capitán  
de la del Hierro y ios sargentos brigadas veteranos  
volverán a] ejército,  luego que les corresponda por 
su clase y antigüedad en el escalafón general el ser 
ascendidos , y las vacantes se reemplazarán según lo 
dispuesto en el are 6? y en el anterior.

á í .  Las vacantes que ocurran en el e jérc ito'por  
consecuencia de los anteriores ascensos,  se reempla
zarán con oficiales del mismo, y las resultas de s u b t e 
nientes se concederán á tenientes de estas milicias que  
soliciten pasar á ocuparlas con el inmediato empleo  
inferior al que tienen en ellas,  cuya gracia se conce
d e r á , cuando lo tengan á bien, á los demás oficiales 
que deseen cont inuar la carrera de las armas en el 
servio activo. (Se continuará.)

M IN IST ER IO  DE H A C IE N D A .
Vengo en mandar que D. Manuel  de Sierra y 

M o y a ,  contador  de corte,  se encargue inter inamen
te del desempeño de la subsecretaría del minister io  
de Hacienda.

Dado en Palacio á 6 de M ayo de 1844. — R u b r i 
cado de la Real mano.  =  El Ministro de Hacienda,  
Alejandro Mon.

M IN IST ER IO  DE G R A C IA  Y J U S T IC IA .
P o r  Reales decretos de 2 9 de Abri l  pr óxi mo pa

sado tuvo á bien S. M. promover al cargo de presi
dente de la sala primera de la audiencia de A lb a ce 
te á D. Vicente Girón Vi l lamandos ,  minis tro  de la 
misma,  y nombrar para la plaza de magistrado de la 
de Valencia á D.  Feder ico V a h e y ,  juez cesante de 
Jerez de la Frontera , y ministro honorario de la 
audiencia de .Barcelona.

S. M. tuvo  asimismo á bien nombrar  , por reso
luciones de 26 del propio mes , para el juzgado de 
primera instancia de Granada que resultó vacante  
por promoción de D . Esteban C osío , á D. José  P a 
blo Perez Seoane , juez de primera instancia cesante  
de San Lucar de B a r r a m e d a ; para el juzgado de 
Jaén , vacante por promoción de D.  Nicolás Peñal-  
v er ,  á D. José María J iménez  M u ñ o z ,  magistrado  
honorario y juez de primera instancia,  cesante: para 
el juz gi do  de la Puebla de Alcocer á D. José Valen
tín de Cabo: para el de Pina  á D.  Pedro Mendoza  
y Reraon,  cósame: para el de Logrosan á D.  Pedro 
Cortijo,  que le servia interinamente:  para el de Na  
valmoral de la Mata,  por cesación de D. José María

N a v a r r o ,  á D.  Is idro Saavedra y Suero : para el 
de Granadi l la ,  por cesar D.  Juan M uñ oz  de Roda,  
á D. Joaqüin A r r o y o  y  Salazar ,  capitán graduado  
de Mil icias :  para el de Salvatierra , por cesación de 
D. Demetr io  Ve la rde ,  á D.  Manu el  María Rodríguez  
Escosura , cesante de S eda ño :  para el de Orduña á 
D. Diego  Guerrero ,  cesante de Carrion de los C o n 
des y nombrado interinamente  por la audiencia del 
terri torio:  para el de A l i a g a ,  por cesación de D o n  
Francisco  Perez Lópe z ,  á D.  Agust ín  del Hierro,  
promotor fiscal de Gandesa i para el de Puenteareas  
á D.  A n t o n io  García Arqueros  , cesante de Chic l a-  
na : para el de Pastrana á D., Juan de la Concha  
Castañeda : para el de Cifuentcs á D.  Francisco  
M uñ oz  que servia el de Alcázar  de de San Juan:  
para este con carácter de t érmi no,  á D.  Francisco  
C en za no ,  electo para Grazalema : para e s t e ,  con el 
mismo carácter,  á D. Diego M art ín ez  P e l a y o ,  cesan
te de Jaén : para el de  Gauein  , por-cesar D.  Víc tor  
García Cembreros , á D.  Cristóbal de Castro y Pisa:  
para el de Purchena,  con carácter de ascenso, á Don  
Juan José O r b e ,  cesante de A lh am a:  para el de A l 
calá de Guada ira á D. Luis A l b a ,  promotor  fiscal de 
Utrera; y para el de M o nó va r ,  por cesación de D o n  
José  María Lu eng as ,  á D. Gregorio J^aimon.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS

DINAMARCA.

Copenhague 10 de A bril.

La Dinamarca paga anualmente al Emperador de Marruecos 
un tributo de 510 rixdalers, cuya cantidad figura en el presu
puesto con el nombre de lígalos marroquíes. También se estuvo 
pagando en los propios términos hasta Junio de 1850 una canti
dad considerable al Dey de Argel. Se trato en un tiempo de en
viar una expedición marítima contra los Estados berberiscos; pe
ro parece que ahora se quieren tentar las vias pacíficas para dis- 
jx'nsarse del p--*go de toda clase de tributo. El cónsul general da
nés Carstenn, ha partido con este encargo para Marruecos.

(Caz. de Cologne.)

F RANCIA.

París 29 de Abril.

Fondos públicos. Cinco por l o o ,  12 1 -5 5 .
Cuatro id. , io f i-8 o .
T res id . , 8 4 ' 55.
Acciones del B anco , 3 o q 5 .
Cinco por lo o  belga, IOÓ
Cuatro y  medio por lo o  holandés, 6 l§ .
E spaña: Deuda pasiva, 6±.
D iferida, i 5-J-.
T res por IOO , 371-

S. A. R. el duque de Montpensicr ha llegado hoy á Paris.
(D an. pac.)

Hoy ha presentado nuevamente el Ministro de Comercio en 
11 Cámara de los Pares el proyecto de ley sobre patentes de in
vención.

Ha continuado la discusión en su totalidad del proyecto de 
ley sobre instrucción secundaria , y se cree que el jueves próximo 
se entrará en la de los artículos. (Pfcsse.)

Escriben de Brunswick con fecha del 19:
El duque reinante ha dado una caida del caballo, que afor

tunadamente no ha tenido resultados desagradables. Se cree que 
S. A. marchará á Italia en el próximo Mayo, habiéndose retar

dado este viaje por cansa de los asuntos concernientes á las adua
nas. (iCorresp. de Hambourg.)

Barcelona  29 de A b r il

Camino de hierro de Barcelona á M ataró .=T ras muchos años ' 
de preparativos y  premeditaciones, al fin va á realizarse el pen
samiento fecundo de abrir un camino de hierro de esta capital á 
M ataré.

C ataluña, la industriosa, activa y emprendedora Cataluña, 
será la primera que habrá concebido y  planteado en España la 
rapidísima comunicación por medio de ferro-carriles: ella abri
rá la marcha en esta importantísima mejora á otras provincias 
(pie pueden aplicar este sistema con 110 menos ventajas que. la 
nuestra, y las inmensas utilidades que por este medio adquirirá 
serán el mejor aliciente para que su noble ejemplo sea desde lúe-, 
go imitado.

Asi deciamos en nuestro número de antes de ayer que esta 
empresa se hallaba destinada á influir muy poderosamente en el 
porvenir de Barcelona, de Cataluña y  de la nación entera.

Cuando veiamos este benéfico sistema de comunicaciones apli
cado en otros paises cuyo suelo áspero y quebrado oponía a su 
realización graves dificultades y obstáculos que á primera vista 
parecian insuperables, y  que sin embargo la constancia é inteli
gencia del hombre ha sabido vencer y destru ir, lamentábamos 
que en nuestra Península, favorable en su mayor parte á tales 
caminos, 110 se hubiese hecho un solo ensayo, que convenciendo ' 
práctica y palpablemente; á todo el mundo de los beneficios tan- 
to públicos y generales como locales y  privados que de abrirlos 
habían de resultar, excitase los deseos asi de honrados y despren- ív 
didos patricios, como de interesados especuladores á lanzarse á 
una empresa de esta naturaleza de que habian de reportar prez " 
y lucro. Pero por fin, gracias á la intrepidez catalana, se hará 
este cnsavo, y se hará en circunstancias y con condiciones qutr 
ofrecen bajo todos conceptos brillantísimos resultados. ■-

La empresa del camino de hierro de Barcelona á Mataré, (
ademas de prometer incalculables ventajas á estas dos poblacio-
nos y á todo el pais en un radio dilatado, dará á todos los que
en ella tomen parte crecidísimas ganancias; por manera que los —
accionistas, ademas de la gloria quedes cabrá por el bien quede 
la empresa redundará á la nación, verán compensado debidamen
te el pequeño sacrificio que para ello tengan que hacer.

Ao crínanos necesario entretenernos en demostrar ios benefi
cios que los dos extremos de la línea del ferro-carril y todos los 
puntos intermedios reportarán con la rapidísima é instantánea eo- d  
municacion que por este medio tendrán entre sí. Bastará para 
convencerse 'reflexionar que desaparecerá la distancia que ahora 
les separa, que M ataré, Vilasá, Masnou, Radalona $fe. Sfe., se. 
convertirán en otros tantos barrios de Barcelona, que un fabri
cante podrá tener de la misma suerte sus talleres dentro de estas 
murallas que en M ataré, y que por via de entretenimiento y 
recreo podrá visitarlos en pocos minutos sin que padezcan retardo 
ni perjuicio susalemas atenciones, que los comerciantes de toda la 
línea jxxlrán asistir á la bolsa de esta capital para hacer sus com
pras y negocios con la propia facilidad que los mismos que aqui 
residen; y en fin, que los géneros, frutos y artefactos se trasporta
rán con tanta celeridad como baratura de un punto á otro, pu
diéndose establecer almacenes de depósito en los puntos mas im
portantes de la líiíea, lo cual proporcionará aqui una baja 110 
despreciable en todos los artículos de que la costa de levante nos 
provee, y alli en los (pie de estos almacenes se llevan'hacia aque
llos puntos. Antes de mucho, y luego después de establecido el 
ferro-carril y dé regularigarizado el servicio de los carruajes, 
los límites de Barcelona se considerarán en M ataré, donde para
rán las diligencias de Pcrpiñan, Figueras y Gerona, y todos los 
géneros y artículos que de estos puntos se traigan á Barcelona 
se descargarán en aquella ciudad pura que en seguida sean con
ducidos por el vapor á esta capital. Lo mismo sucederá con los 
demás puntos de la línea respecto de los pueblos de la parte de 
la montaña , cuyos habitantes se apresurarán á aprovechar esta 
nueva y cómoda comunicación para dar salida á los productos dé 
sus haciendas. De tal suerte, que bien puede a egurarse sin te
mor de equivocación (pie antes de media docena de años toda la 
extensión del camino de hierro se verá trasformada en una de
leitosa calle, cuyos vecinos enriquecerán con las comisiones que 
reciban, cuando no quieran entrar ellos en especulaciones propias.

De esto ha de resultar indispensablemente una notoria utili
dad á favor de todos los propietarios de casas y de terrenos pro
pios para construirlas, puesto que las casas (pie hay serán busca-
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SICILIA.

Entre todas las islas del Mediterráneo no hay ninguna que 
iguale en celebridad á la Sicilia; ninguna está tan embellecida 
de memorias y de ficciones poéticas; ninguna por último ha hecho 
un papel mas brillante, ya se la considere en la aurora de la 
civilización, ya en las épocas mas nobles de la historia antigua, 
ya en las revoluciones que han acompañado al nacer á los 
pueblos modernos. Su hermoso clim a, su ciclo tan puro , su 
fertilidad, c encanto de su atmosfera, la magostad de sus 
ruinas, todo, hasta las grandes catástrofes de que suele ser tea
tro , excita sobre ella un Ínteres vivo y poderoso aun después de 
la oscuridad que ha sucedido á sus dias de explendor, de entu
siasmo y de gloria, y exalta la imaginación del viajero que la 
contempla, ofreciendo á la ciencia iumetisos tesoros.

Los mitólogos y los poetas son los primeros que la encuentran 
llena de dioses, de prodigios, de semidiosos, de ninfas y de héroes;, 
y es el teatro que Homero, Virgilio y Claudio escogieron para las 
grandes escenas de sus poemas. Alli es donde rujen los titanes 
bajo su terrible volcan. Sus bosques y sus valles están poblados 
de faunos, de driadas y de pastores.

Su historia es contemporánea de la griega y sigue los mismos 
pasos; edificáronse sus ciudades, se engrandecieron y rivalizaron 
con T iro , Cartago, Atonas y Laeedemonia; las artes y la litera
tura las adornaron de exquisitas obras; y cuando á su vez Roma 
desarrolló todo su poder o, fue el campo de batalla en que Gar- 
ta e o  disputó á Roma el imperio universal, cediendo por fin al 
valor y al genio. Amparada la Sicilia con la égida del poder ro
mano fue el centro del comercio , mereciendo que la Italia la 
llamase su p r o v e e d o r a , Algunos siglos después uno de los apósto

les de Jesucristo vino á revelar á sus pueblos la religión del 
crucificado, y la sangre de muchos mártires regó repetidas veces 
sus tierras. Por mucho tiempo pudo evitar las devastaciones que 
señalaron la caida del imperio romano de Occidente, y las leyes 
de Teodorieo mantuvieron en Sicilia, durante el reinado de los 
godos en Italia, el orden y la prosperidad. Los Emperadores de 
Constantinopla tuvieron el sentimiento de verla en poder de los 
sarracenos que la'devastaron, á pesar de los esfuerzos inútiles que 
por conservarla hicieron. Conquistáronla después unos pocos ca
balleros normandos, seguidos-de un puñado de franceses, con haza
ñas casi fabulosas; y los hijos de Tancredo de Hautevillc intro- 
dugo ron el gobierno feudal bastante bien regularizado, embe
lleciendo sus ciudades y construyendo numerosas iglesias y mo
numentos en todos los que se encuentra el gusto y el género de 
la arquitectura morisca.

La historia de Sicilia, bajo el imperio de los príncipes de la 
casa de Son abe, y después de la de Aragón, se une íntimamente 
con la de Nápoles, separándose por intervalos para volver á con
fundirse de nuevo. En la época de las cruzadas era la reina del 
Mediterráneo con sus inmensas ilotas, y representó un gran pa
pel en aquel choque del Occidente con el Oriente. Desapareció 
casi de la escena política,-y gobernada unas veces por vireyes es
pañoles, otras por napolitanos, cayó en la humillación, quedan
do casi despoblada. Cuando ciudades populosas, cuando naciones 
ricas , comerciantes y políticas cubrían las costas de Africa, de 
Egipto, de Siria, del Asia, menor, de la Grecia y  del Adriático, 
entonces, en los dias de su gloria, estaba la Sicilia situada en el 
centro del mundo civilizado; su importancia debia disminuirse 
cuando la ignorancia, la barbarie y el instinto salvaje de los mu
sulmanes mudasen en soledades aquellas riberas por tanto tiempo 
abiertas á la civilización, á las artes, á la industria, y que for
maban entonces la brillante cinta del Mediterráneo.

Para mejor conocer la historia de la Sicilia será la mas acer
tada fijar la atención sobre los acontecimientos que la conciernen y 
sobre las revoluciones que han determinado las faces de su pode
río, de sus artes y de su prosperidad, del estado de sus ciudades y

de su Gobierno, haciendo también una reseña de los monumen
tos que Lt adornan, del bello panorama de sus perspectivas, y de 
las riquezas con que la naturaleza la ha adornado.

Origen poético y  mitológico de la Sicilia.

Las fábulas sicilianas son tan antiguas como las de los griegos, 
siguiendo la misma Tlieogonia. Sicilia fue el campo de guerra en 
que Júpiter tuvo que luchar contra los gigantes hijos déla  tierJ  
ra y de T itán ; y  donde, estando próximo á sucumbir bajo los 
golpes del tremendo Tiphon, le aconsejó Minerva que se valiese 
de los servicios de Hércules, decidiendo este héroe la victoria en 
favor de los dioses del Olimpo. Herido Tiphon por. todos los rayos 
del cielo, fue por último enterrado y abismado bajo la enorme 
masa del E tna, cuyas llamas son hijas de sil rabia y  de su deses
peración. Encelado, tal vez el mismo T iphon, tuvo la misma suer
te ; vencido por Júpiter, iba huyendo por los nía res cuando Miner
va le opuso la Sicilia, siendo el Etna su eterna prisión.

Cercs hizo su morada favorita en aquella fecunda isla, en
riqueciéndola con sus beneficios; alli fue donde entregándose su 
hija Proserpina con sus compañeras á las dulzuras de los juegos, 
juveniles en las bellísimas praderas de E tna, salió Pluton del tár
taro en su carro tirado por negros caballos, y la robó abriendo 
la tierra con un golpe de su tridente, y llevándola á sus sombríos, 
reinos. Se creia conocer todavía la profunda abertura que se 
formó para dar paso al robador. En vano se esforzó Ciane, uná 
de las ninfas compañeras de Proserpina, en querer detener a 
Pluton y en oponerse á su rápida carrera ; lúe trasformada en 
fuente, y sus aguas, saliendo de una fuente limpia y clara , van 
a perderse cerca de Siracusa en la corriente del rio Añapa su 
amante.

Ce»res desesperada encendió dos antorchas en el fuego del 
Etna para alumbrarse cu la expedición que iba á emprender en 
busca de su hija. Recorrió en vano todo el universo, y habien
do vuelto á Sicilia la manifestó la ninfa Arctusa la suerte de 
Proserpina. Ciane y Arelusa llegaron á ser objeto del culto de



das y alquiladas á buen precio, y no bastando las existentes para 
eubrir las necesidades que la nueva comunicación llevará con
sigo, será preciso construir otras y otras, cuyos solares serán sin 
duda pagados á-buen precio, atendida la estima que habrán de 
tener los edificios. He aqui por que nosotros 110 dudamos que todos 
los que tengan propiedades rusticas o urbanas, asi en Matará como 
en el resto de la línea, se esforzarán á fin de que se de sin de
mora principio á la grande obra proyectada; pues viendo que son 
los que mas ventajas han de reportar de su pronta conclusión, 
no escasearán el número de acciones que hayan de tomar, como 
que ademas de los crecidos dividendos que por ellas les tocarán 
cada año verán duplicado el valor de sus casas y de sus tierras, 
lo que sin duda les dará mas lucro que todas las acciones que 
tomen, por muchas que ellas sean. Estos propietarios por sí y por 
su solo interés deberian emprender la construcción del camino en 
proyecto, aun cuando nadie les ayudase; pues por grande que 
fuese el desembolso proporcional que hubiesen de hacer, queda
ría mas que suficientemente compensado, ademas del producto 
de los trasportes, por el grandísimo aumento de precio que sus 
propiedades y sus frutos adquirirían.

Empero á parte de estas \ enlajas limitadas á los que tienen 
la suerte de poseer tierras y casas en las inmediaciones del car
r i l , hay otras no despreciables de que pueden participar todos los 
que se apresuren á inscribirse en la sociedad, tales son los produc
tos que el camino dará de sí con la conducción de viajeros y de 
géneros y frutos. Tenemos á la vista un cálculo nproximativo, asi 
del coste de la obra y de los gastos anuales de conservación, sa
larios $[c . , como de los ingresos que habrá de tener la empresa; 
y  aunque consideramos que para los primeros se ha contado lar- 
eo á íin de evitar después quejas y cuestiones, al paso que para 
los últimos, eño es, los réditos, 110 se han hecho entrar en el 
cálculo las probabilidades casi seguras de un aumento muchísimo 
mas crecido y considerable de lo (pie se supone, pues lo que es 
duplicarse el número de viajeros, que es lo que se toma por ba
se del cálculo referido, esto sucederá desde luego; sin embargo 
de todo esto se presenta ya un lucro de mucho mas de un 9 por 
100, el cual no es fácil encontrar en empresas mercantiles, co
mo 110 sean aquellas que están expuestas á grandes contingen
cias , y  en las que encuentra á veces su ruina el (pie buscaba su 
fortuna.

En la empresa del camino de hierro que nos ocupa, sobre 110 
correrse tales azares, pues á consecuencia de los grandes adelan
tos y perfección á que han llegado la maquinaria e ingeniería en 
estos últimos tiempos, apenas sucede contratiempo alguno en el 
inmenso número de Ierro-carriles que hay en Europa, en térmi
nos que según los datos que trae un periódico ingles, en 1843 
ha habido mas desgracias por razón de vuelcos en los caminos 
ordinarios que en los ferro-carriles, sobre no tener, repetimos, 
los peligros que otras empresas, hay la inapreciable ventaja de 
que las acciones no serán una propiedad temporal sino perpetua, 
dando derecho á la percepción proporcional cíe las ganancias que 
en cualquier tiempo se hagan. Y como estos beneficios han de ir 
siempre en aumento, sucederá que las acciones serán de cada (lia 
mas apreciadas y buscadas, convirtiéndose en objeto de mil es
peculaciones.

Si el Gobierno hubiese solo concedido la propiedad del cami
no de hierro por un determinado número de anos, por muchos que 
es'os hubieran sido, entone'*s el calculo era mas difícil, y á  buen 
seguro que nosotios no habríamos aconsejado á nadie que entrase 
tai tal especulación, pues comprendemos la posibilidad de que en 
los primeros años un ligero contratiempo prive á los accionistas de 
los beneficios calculados, los cuales en esta hipótesis ademas de 
considerarse como intereses legítimos, tendrían que aplicarse á la 
sucesiva amortización del capital impuesto; mas ya que dicha pro
piedad es perpetua, ya que el capital que se invierta quedará ase
gurado en la misma obra que se construya, y los productos anua
les 110 admiten mas calificación que la de intereses, ningún riesgo 
encontramos, ningún compromiso vemos en aconsejar á todos cuan
tos aspiren á hacer ganancias y dar gloria á su patria, que tomen 
el mayor número posible de acciones, puesto que aun cuando por 
una casualidad imprevista en los primeros años de funcionar la 
empresa fallasen los cálculos, y en vez de un 9 por 100 diesen las 
acciones solo un 3 o un 4 , estamos moralmente seguros de 
que en los años ulteriores en lugar del 9 por 100 habrán de dar 
un 18 por 100 y quizá muchísimo mas, lo cual cubriría con cre
ces la cortedad de los primeros dividendos.

Apresúrese pues todo el mundo á inscribirse en la sociedad del 
camino de hierro de Barcelona á Matará, actívense desde luego 
los trabajos, no se escaseen brazos, ya que 110 tallan en Cataluña, 
y podrian venir de Mallorca á todo evento, como otras'veces se 
ha hecho en empresas infinitamente mas reducidas, presente.se 
cuanto antes á las otras provincias de España este bello ejemplo 
que imitar, y la Península sufrirá sin tardar un feliz cambio en 
el cual cabrá 110 poca gloria á la empresa que nos ocupa, ya que 
ella será la que habrá dado el primer impulso.

Hombres que anheláis gloria y ganancias, acudid todos sm dis
tinción á formar parte de una empresa que promete trasmitir 
nuestros nombres radiantes hasta la mas remota posteridad, y las 
lociones que toméis á vuestros hijos y sucesores con indefinible au
mento de valor. (Vzrdad .)

Esta tarde S. E. el Excmo. Sr. capitán general, acompañado 
leí segundo en gefe D. Manuel Pavía, han pasado á visitar la 
ciudadela y  á examinar los reparos y adelantos posibles que con 
tan noble celo promueve el bizarro brigadier Sierra , gobernador 
le  aquella fortaleza. (Jdé)

Idem 30.

Tintase de establecer 1111 casino militar sobre las mismas o 
idénticas bases que el barcelonés. (Iinp.J

Idem 1? de M ajo .

Según noticias, el Excmo. Sr. capitán general pasará maña
na á las diez á inspeccionar el hospital militar y algunos de los 
cuarteles en que se alojan los cuerpos de la guarnición. (/(/•)

En la pasada noche ha sido sorprendido un hombre que in
troducía fraudulentamente, subiéndolos por la muralla, siete pe
llejos de vino. ( Id.J

Ayer tuvimos el gusto de ver y admirar una hermosa lámi
na en que iba diseñado el magnífico arco de triunfo que la leal
tad del ejercito de Cataluña erigió á la augusta Reina Madre a 
su paso por esta capital.

Debemos confesar que á la exactitud e identidad reúne un 
primor nada común. Dicha lámina se distribuyá con prolusión 
entre los militares de esta guarnición.

Nosotros aplaudimos la idea de que quede una memoria eter
na de ese bellísimo monumento artístico, que aunque construido 
para pocos dias, 110 dejá de costar á los beneméritos y despren
didos militares una suma harto considerable, como que en este, 
v en algunos otros obsequios que por cierto no fueron de mucha 
monta , se invirtieron arriba de 4500 duros.

Se nos ha asegurado que habiendo manifestado S. M. la Rei
na Madre deseos de saber ios nombres de los cuerpos que con
tribuyeron á la obra, y que estaban inscriptos en el arco, se tra
ta de hacer olía nueva lámina mas en grande, en que puedan 
leerse aquellos, la cqal será dedicada á S. M. zrdad.J

Tenemos la mayor satisfacción en anunciar al público que en 
el dia de hoy se han inscrito 280 acciones en la gran compañía 
española del camino de hierro de Barcelona á Matará, siendo de 
advertir que estas son aparte de las que tomarán las respclabhs 
casas (p¡e están ai fíenle de este proyecto; y 110 dudamos que con
vencidos cada dia mas de las ventajas que iian de reportar ios ac
cionistas, los hombres de algunos haberes se apresurarán á suscri
birse á la mayor brevedad posible á Iin de que la provincia ex
prim en te cuanto antes las ventajas que este proyecto ha de pro
porcionarle, y ellos puedan disfrutarlos lucros que de la realiza
ción del camino deben prometerse.

Al mismo tiempo estamos autorizados para anunciar que los 
señores de Matará que deseen inscribirse podrán dirigirse á la casa 
de D. Magín Bofarull, del comercio de dicha ciudad, el cual está 
encargado de recibir las suscripciones, (A /.)

Lérida 29 de Abril.

Anteayer se solemnizá en esta capital el cumpleaños de la 
augusta Madre de nuestra Reina con aquel entusiasmo que ins
pira en todos los pechos caballerosos el recuerdo de sus alias vir
tudes y de su imorUuiio, á que dichosamente ha puesto termino 
la proverbial lealtad española.

A las diez menos cuarto de la mañana se hallaban todas las 
calles vistosamente colgadas, y un numeroso concurso compuesto 
de las autoridades, corporaciones, clero, Milicia, empleados pú
blicos, clases científicas y todo lo más visible de la población, 
se reunía á las casas consistoriales, desde donde formando pro
cesión cívica presidida por el M. I. S. gefe superior político, se

ñor Garibav, que había llegado ol dia anterior, al compás de la 
magnífica música de Cárdoba se dirigiá á la catedral, donde se 
cantó una misa solemne en acción de gracias al Todopoderoso 
por el feliz regreso de la ilustre proscrita a la nación que la 
idolatra. A mediodía hubo corte en la habitación del Excmo. se
ñor comandante general de la provincia, á cuyo acto asistieron 
los que acostumbran en traje de ceremonia; por la tarde gran 
parada, en que era admirable el aseo y precisión con que eje
cutaban las evoluciones militares los batallones de Cárdoba, Prin
cipe y unos 50 caballos que se hallan en esta de guarnición; 
por la noche iluminación general, concluyendo este dia grande 
en todos conceptos, con un baile de etiqueta que diá la expre
sada guarnición en el palacio episcopal, lujosamente adornado al 
efecto, y en el que se hallaba preparado un abundante y riquí
simo ambigú, en cuyo centro figuraba un ramillete en forma de 
fortaleza con dos reductos perfectamente trabajados. La concur
rencia fue mucha y muy brillante, y se bailó hasta que queda
ron desiertos los salones á las cuatro de la madrugada.

(Corres/), de la Verdadi)

M A D R I D  7 D E  M A Y O .

El  dia 22 del pasado fel icitaron á S. M.  por  su 
advenimiento al egercicio del poder R e a l ,  el Ilustri- 
i imo Sr. D .  Andrés  A rango  y  el Sr. D .  Franc i sco  
de A r m a s ,  com is io nado  el primero  por el ayunta
miento de la villa de Santo Espíritu y el segundo  
por el de la c iudad de J a ru co ,  en la isla de Cuba.

S. M .  se dignó o i r  á los comis iona dos  con  la ma
yor  benign idad ,  contestando  en términos de gratitud 
á las sentidas expresiones de amor v de respeto de 
los habitantes de la isla de .Cuba,  que aquellos e x 
pusieron con la m ayor  e fus ión ,  y  permitió p o r  ú l 
t imo que  besasen su Real mano.

El dia 3 del corriente  tuvo el h o n o r  de presen
tarse á S. M. una comis ión  de la santa hermandad'  
del Refug io  v piedad de esta corte ,  compuesta del 
E x c m o .  Sr. D. A n t o n i o  Posadas ,  arzobispo electo de 
T o l e d o ,  su presidente,  del E x c m o .  Sr. v icepresi 
dente D. José Pacheco  Renavides ,  y de los Sres. D o n  
José Laplana , D. Joaquín  de Billalva y Diaz ,  c o n 
de de Cedi lio y D. José Sanz y P area ,  secretario de 
gob iern o  é individuos t<»dos de la misma c o r p o r a c ió n ;  
y el E x c m o .  Sr. presidente manifestó á S. M . ,  que  
si la hermandad del Refugio  habia cump l ido  en el 
trascurso de tantos años con  los piadosos fines de su 
instituto sin intermisión alguna, era deb ido  en gran 
parte ú la poderosa protección  que siempre la hahian 
dispensa Jo los Sres. Reves é Infantes de España,  los 
cuales desde el Sr. D. Fel ipe V hasta el augusto P a 
dre de S. M . ,  se hahian d ignado  inscribirse c o m o  
hermanos y poner su Real firma en el l ibro  de -a dm i
s i ón -d e  los misinos;  que c o n o c ie n d o  la hermandad 
cuanto  se adaptaba esta práctica tan antigua á loa 
sentimientos religiosos y benéficos que adornan el 
t ierno corazón  de S. M . , no habia du dad o  un m o 
mentó  en invi tar la ,  lo mismo que á su augusta M a 
dre la Sra. Doña María G istina y á la Serma. S e 
ñora Infanta Doña Luisa Ferna nd a,  á que  tuviesen 
la d ignac ión  de inscribirse también c o m o  hermanas.  
Y  que  en atención á que el protectorado  del esta
blecimiento se hallaba vacante en la actual idad,  e s 
peraba igualmente que  S. M.  se sirviese declarar sil 
protectora y su Sra. Madre  v iee -protectora  ; á ciiyu 
dist inguido ho no r  correspondería la hermandad d e 
d icándose con  mayor  afan y celo al al ivio de loí 
desgraciados indigentes , objeto  predilecto (le su ins 
tituto.

SS. M M .  se d ignaron  contestar que accedían des 
de luego á las instancias de la com is ión  del R e f u 
g io ,  á c u y o  efecto estaban dispuestas á poner su Rea 
firma en el l ibro de admisión de hermanas,  retirán 
dose en seguida dicha comis ión  después de haber te
nido el ho no r  de besar las Reales manos .

lo; sicilianos; sus fuentes eran sagradas, horrorosas maldiciones 
amenazaban al que osase profanar sus ondas; y  era un sacrile
gio tratar solo de coger los patos privilegiados que se criaban en 
aquella fuente. Se c.eia que Aretusa era amada por Aiíeo , rio 
de Arcadia, que sin alterar sus ondas, atravesaba los mares 
para reunirse con la ninla de Siracusa.

Aun existen en Siracusa vestigios de los dos templos que se 
edificaron al lado de estas fuentes para darlas los honores divi
nos; pero se han olvidado enteramente sus nombres :1a fuente de 
Ciane se encuentra en el dia en medio de lagunas, de espada
ñas, de matorrales de papiro y de juncos; y  los pescadores vie
nen á perseguir los patos á quienes no reserva de sus manos el 
respeto religioso que en otro tiempo pudieron inspirar. Se les 
ve sumergirse hasta una gran profundidad, y perderse en aque
llas ondas limpias entre las raíces de aquella planta celebre que 
por tanto tiempo recibió las producciones del ingenio humano. 
Hasta el siglo IX  no se conoció para escribir otra cosa mas 
que el papiro, que venia á los antiguos de las márgenes del N i- 
lo. Uno de los hombres mas distinguidos de la Sicilia, el caballe
ro Landolina, ha ensayado liara cosa de anos el medio de 
preparar el papel con el papiro; pero este experimento no diá los 
mismos resultados de que hablan Plinio y Theoplirasto. La plan
ta hace parte de la familia de las juncias, y es el ciperus na-
phjrus  de Lineo.

La fuente de Aretusa, encerrada dentro de las fortifica
ciones de la nueva Siracusa, y separada del mar por sus mu
ros y por la roca de donde nace , no es mas que iin lavadeio 
súcio entregado á los ultrages de un populacho que jamas ha co
nocido su brillante origen. ¿Que dirían de semejante desacato 
aquellos poetas que la consagraron tantos himnos solemnes? ¿E s 
esta la fuente que Píndaro llamó en su entusiasmo la maure ue 
Sicilia y el lecho de Diana? V irgilio, Ovidio y Claudio la han 
celebrado en sus versos, y Plinio y Pausanias han exaltado sus 
maravillas. Según Ateneo, sus aguas eran gruesas y nauseabun
das, cuya calidad en nada se ha mudado: por lo demas son tan

claras y tan abundantes que son suficientes para proveer á un 
sin número de aceñas en las cercanías; en iin es imposible no 
conocer la antigua fuente de Aretusa, despojada de sus honores, 
de su culto y de las nobles construcciones que deberian formar 
su urna reverenciada.

Recorriendo las riveras del rio Symois otra ninfa de Sicilia 
llamada Etna ó Thalia , hija de Vuieano , cedió á las persecu
ciones de Júpiter , manifestando bien pronto las señales de su de
bilidad. Queriendo el dios sustraerla á los irritados celos de Juno, 
la escondió bajo de tierra , donde dio á luz dos gemelos, que fue
ron llamados Paliecs y elevados á la categoría de dioses. Cerca de 
su templo se ve un lago de agua caliente sulfurosa. Los Palices se 
hicieron temibles á los perjuros; y el medio que tenían para ase
gurarse de la verdad de ios juramentos era escribirlos en un pa
pel y echarlos al agua , si sobrenadaba el juramento era verda
dero; pero si [>or el contrario se sumergía, entonces se conocía 
el perjurio y el culpable, ó eaia al lago, ó se la quitaba la vida. 
El templo de estos semidioses era celebre por sus oráculos.

Venus tenia un templo todavía mas nombrado sobre el monte 
Eryx; y la Sicilia era también el teatro de sus aventuras. Eryx, 
de quien tomó el nombre aquella montaña sagrada , era fruto 
de los amores de la diosa con Bules que reinaba en el occidente 
de la isla. Venus iba todos los años á visitar su santuario, de 
donde la llevaban al Africa ó á Délos, palomas criadas en el tem
plo. Las mugeres mas hermosas de Sicilia aspiraban al honor de 
ser las sacerdotisas de la diosa.

Vulcano y sus cíclopes tenían sus fraguas en las grutas del 
Etna. Juno-Lucina daba á las mugeres sicilianas una dichosa fe
cundidad, y hacia que se las disminuyesen los dolores del parto. 
El Hercules de dos griegos, e l primero de los héroes divinizados, 
después de haber vencido á Gcrion , y de haberse apoderado de 
sus ganados , los condujo á Sicilia , atravesando con ellos á nado 
el estrecho: allí los guárdó en las riveras del golfo de M ylcs, y se 
atribuía á sus excrementos el desagradable olor á fango y á yerba 
que el mar despide en aquellas riberas. Siguiendo Hercules por

aquel lado, llegó á las termas dé Himera, donde renovó sus 
fuerzas con sus abrasadoras aguas; y continuando su expedición 
llegó hasta el fin de Sicilia, donde desalió y venció á Eryx á la 
lucha.

Polifemo , hijo de Ncptuno y el mas temible de todos los cí
clopes , tenia atemorizada la Sicilia con su ferocidad. Enamorado 
de la ninfa Galatea , quien prefería al bello y joven Acis al bru
tal cíclope, como hubiese encontrado juntos á los dos amantes, 
estrelló á su rival contra una roca , arrojándole después al mar. 
Todavía resuena el nombre de Acis en aquellas riveras ; las ro
cas de basalto que salen del seno de las aguas en una pequeña 
bahía entre Catanea y el Etna eran las rocas dé Acis y de Gala- 
tea; en el dia se les llama Fariglioni; pero aili cerca se encuen
tra el castillo y la villa de A c i,y  un rio del mismo nombre.

Dédalo , tan celebre en las tabulas de Grecia y cuyo nom
bre fue por mucho tiempo, objeto de veneración para los hombres 
mas hábiles en las obras del ingenio y de la industria, tiene tam
bién un brillante papel en los anales de las antigüedades sicilia
nas. Cuando Minos, rey de Creta, quiso castigarle por haber favo
recido los monstruosos amores de Paasiphae, Dédalo se refugió á 
Sicilia ayudado desús alas de cera; Cocalo que reinaba en el me
diodía de la isla cerca de Agrigcnti le acogió, y Dédalo reconoci
do llenó la Sicilia de obras prodigiosa;. Hizo accesible el monte 
Eryx , construyó una fortaleza inconquistable para su protector 
Cocalo, y,creó envina niontaña entre Sclinunti y Agrigcnti; cerca 
de la moderna ciudad de Sciacca, dos termas, ó por mejor decir, 
dos grutas inmensas y profundas llenas de un vapor ardiente y  
saludable. Estas aguas termales han conservado sú celebridad y 
sus maravillosos efectos.

Caribclis , por tanto tiempo el terror de los marineros , fue 
precipitada por Júpiter en el temible golfo que aun lleva su 
nombre por haber querido robar los bueyes de Hércules, cuando 
atravesó el estrecho. Apolo , M ercurio, Castor y Polux figuraron 
también cu la mitología siciliana.

(Ya continuará



Continúa la suscricion á favor de Ds víctimas del
incendio de la A lcaicaría  de-Granada.
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Sres- Tolosa é hijos, del crrnercio.  ....................  200
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Sr. D. F. V . . . . . G ............................................ 40
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lim o. Sr. D. D iego Martin V illodres..........  l o o
Excm o Sr. D . Alfonso Escalante.................  4 °
Sr. D. Vicente Sánchez Saudino.................... 40
Sr, vizconde de Almansa de Alm ería.......... l o o

T ota l........................  5 5 ,5 3 5 * * 1 5

AVISOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Por Real orden de 18 de Abril íiltimo se lia dignado S. M. 
aprobar el presupuesto presentado á su augusta consideración por 
el Excmo. ayuntamiento constitucional de esta villa para cons
truir una verja de hierro que divida el salón del Prado del ca
mino de los coches, realizándose dicha obra por medio de pu
blica licitación y  con sujeción al plano y condiciones formados 
por la expresada corporación.

A su virtud, y habiendo acordado S. E. que para la expre
sada obra se verifique en dos subastas, una respecto dei zócalo y 
pedestales de piedra, y otra referente á la verja y candelabros de 
fierro, por medio de pliegos cerrados, entregados en el acto mis
mo del remate, donde serán abiertos á presencia de los licitado- 
res, reservándose S. E. la aprobación del que considere mas be
neficioso; ha dispuesto igualmente señalar para la celebración de 
la subasta de piedra el lunes 15 de este mes á la una de la tar
de en las casas consistoriales, y  para la de fierro el jueves 25 
del mismo, y  que para conocimiento de los que quieran tomar 
parte en las expresadas obras se anuncien los pliegos de condi
ciones y nota de la obra que debe ejecutarse, sin perjuicio de 
que estará de manifiesto en la secretaría de mi cargo el dibujo 
del tamaño natural de la insinuada verja y  candelabros.

Condiciones para la construcción del zocato y  pedestales.

1* Se construirá el cimiento de fábrica de manipostería con 
verdugos de ladrillo tosco, y buen mortero de cal y arena, que- 
descanse sobre terreno íirme, y  de dos pies como mínimo de pro
fundidad.

2? El zócalo sobre que ha de insistir la verja de fierro ser
virá de canapé ó asiento en la forma que manifiesta el dibujo, 
debiendo ser de piedra .}>erroqueña la parte inferior, y de Col
menar la superior que forma el asiento, como también las mén
sulas y pedestales que atan la verja.

3* La piedra berroqueña v de Colmenar será de la mejor 
calidad, desechándose la que sea defectuosa, porque en una obra 
en que se requiere solidez y hermosura debe tenerse entendido 
que no se disimulará ninguno que comprometa cualquiera de las 
dos circunstancias dichas.

4C} Las molduras y demás cortes de las piedras se ejecutarán 
con la mayor delicadeza v perfección bajo las plantillas y dise
ños que ai intento se darán por el arquitecto del Excmo. ayun
tamiento encargado de esta obra.

5* Será obligación del contratista la traslación y colocación de 
los canapés hoy existentes ai punto que se le señale en el mismo 
salón.

6* También será obligación del contratista dar abiertas las ca
jas que en los pedestales se necesiten para asegurar la verja y can
delabros.

7? La cantidad en que se ajuste esta obra , se abonará por 
terceras partes, la primera construidos los cimientos y acopiada la 
piedra berroqueña: la segunda después de construido y sentado 
el zócalo con sus ménsulas y almohadones: y la tercera á la con
clusión de la obra, mediando siempre certificación del arquitecto 
y  Vi? Bi? del Sr. comisario.

8C1 Se exije como garantía al firmar la presente contrata un 
fiador (pac responda con sus bienes del total valor de la obra.

8? No se .alionará cantidad alguna por via de mejorasen el 
supuesto cic que no se -liara variación ál dibujo y modelos apro
bados.

10. Es condición precisa cpie el contratista ha de dar princi
pio á los trabajos á los ocho días á mas tardar de la aprobación 
del remate.

Nota de la clase de obra que debe ejecutarse.

597£ Varas lineales de eseaVaeion, suponiendo la zanja de 
cuatro pies de profundidad.

1192 Pies lineales de cimiento, suponiéndole de la misma 
profundidad y con medio pie de zapa de cada lado.

1156 Pies lineales dolosa de erección de tres cuartos de pie 
de grueso.

1156 Pies, lineales de zócalo ó canapés de piedra blanca de
/ Colmenar.

49 Pedestales chicos de piedra blanca de Colmenar.
14 Idem grandes eu las entradas de la misma clase de

piedra.

Condiciones para la construcción de la verja y  candelabros de
fierro .

1? El contratista se obliga á construir la verja y candelabros 
onform e en un todo al dibujo y modelo que estarán de manifies
to en la subasta.

2? Las plantas, sobre plantas, arcos superiores é inferiores y

recerco de los costados serán, de fierro forjado de la forma ancho 
y grueso que indica el modelo.

5? Los baláustrcs serán también de, fierro tirado revestidos 
con adornos de [ierro colado sujetos enteramente al dibujo; te
niendo entendido que no se admitirá ia fundición que no este' 
perfectamente limpia sin soplos, -pelos ni otros deíeciou

4! Será de cuenta deí contraliha la colocación de la verja y 
candelabros que serán huecos y de berro colado con las mismas 
condiciones del resto de' la obra.

o .1 También será de su cuenta el pintado al olio con do; ma
nos de color, negro el fierro dulce, y de'bronce el tundido, cui
dando de preparar con almazarrón al olio el berro colado en el 
ínterin ene sí' júnte.

(5? Es igualmente de cuenta del contratista la construcción de 
los modelos para moldear la fundición.

7il La cantidad en que se ajuste la obra se abonará por ter
ceras parles; ia-primera colocada quesea una tercera parte déla  
verja : la segunda , habiendo hecho lo propio de otra parle; y la 
torcera á la conclusión, y en los tres casos previa la certificación 
del arquitecto y V? B? del Sr. comisario encargado.

87 Se (exige como garantía al firmar la presente contrata un 
fiador que responda con sus bienes del total valor de la obra.

9? No se abonará cantidad alguna por via de mejoras, en el 
supuesto que no se hará variación al dibujo y modelos aprobados.

Nota de la obra de fierro que hay que ejecutar y  ci que se refie
ren las anteriores condiciones.

56 Tramos de verja de fierro dulce con adornos de fierro 
colado según el diseño.

14 Candela hros chicos de fierro colado que se han de co
locar sobre los pedestales, y  seis grandes para las en
tradas de la misma calidad que aquellos.

Lo que se anuncia al público. Madrid 6 de Mayo de Í344.—  
Por acuerdo del Excmo. ayuntamiento constitucional, Cipriano 
María Clemenein , secretario.

Previniendo el art. a 6 de los estatutos del Banco de Isa
bel I í  que las acciones no emitidas á los dos meses del primer 
anuncio se publiquen de nuevo por otros 5o' dias , la dirección 
ha acordado que este último plazo para adquirir la cuarta 
parte de las acciones no inscritas se cuente desde el I? hasta 
3o de Mayo , pasado cuyo término , si alguna quedase, pasará 
á la caja del establecimiento para los efectos que previene el 
citado articulo de los estatutos. 5

Para ManiIa.-=La fragata española Victoria saldrá á fines del 
presente mes del puerto de Cádiz. Admite carga á ílete y pasa
jeros en sus dos espaciosas cámaras. Se despacha en Cádiz por 
D. Ignacio Fernandez de Castro, y en esta corte por D. AI. de 
Anduaga, calle del Príncipe, núm. 11, de nueve á doce por la 
mañana. 5

Por la mitad de su tasación se darán juntas tres máquinas de 
aserrar maderas: igualmente por la mitad de su valor hay un mo
lino para hacer chocolate de dos piedras ó sean dos molinos en uno, 
este sin concluir. Calle del Fomento, núm. 29 nuevo, cuarto prin
cipal de la derecha informarán. i

Se vende la mitad de una casa en esta corte, corredera baja 
de San Pablo, núm. 21 nuevo y 7 antiguo, manzana 4 4 8 , con las 
cargas por mitad de farol y aposento, y que comprende toda ella 
de sitio 4,961 4 pies cuadrados, y se pide por ella 80 duros. La 
persona que tratase de adquirirla se avistará con D. Pablo Celis, 
que vive calle de la Caba baja, núm. 4 9 , cuarto principal, de 
nueve á once de la mañana.

I M P R E N T A  N A C I O N A L .

En e! despacho de la misma se vende a 4 rs* la 
ley  de organización y  atribuciones de los ayunta
mientos, sancionada en Barcelona á 14 de Julio de 
1840, y mandada publicar por S. M.  en 30 de D i 
ciembre* de i 843,  adicionada con las Reales órdenes 
de 18 y 24 de Enero de 1844, y modelos que en 
ellas se citan.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado IX Francisco Nuñez de Arenas, juez de primera ins
tancia dei partido de esta villa de la Rambla.

Por el presente cito , llamo y emplazo á la'persona que se crea 
con derecho á que se, le adjudiquen en libre disposición los bienes 
que forman el dote de la capellanía que eu la parroquial de la vi
lla de Alón lema y or fundaron D. Pedro Barón a y consorte , para 
que en el término de 30 dias, contados desde la publicación de es
te edicto en la Gaceta de M adrid , comparezca á deducirlo; en la 
inteligencia de que trascurrido ei citado término sin ejecutarlo, le 
parara ei perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de la Rambla á 26 de Abril de i 8 4 4 .=  
Francisco Nudez de Arenas. =  Por mandado su merced , Diego 
López.

Por providencia del Sr. D. Benito Serrano y A liaga, juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada por cí escribano 
del número y notario de reinos D. Juan García de Lamadrid, se 
cita, llama y  emplaza por término do 50 dias a todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes quedados por óbito 
intestado del Excmo. Sr. D. Agustin Arguelles, ocurrido en esta 
corte en 25 de Marzo últim o, para que lo deduzcan en dicho 
juzgado y escribanía, bajo apercibimiento, que el (pie no lo hicie
re en dicho termino le parará el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.

Para pago de un acreedor, y en virtud de providencia del 
Sr. D. Juan b io l, magistrado honorario de la audiencia territo
rial de Valencia y  juez de primera instancia de esta AI. H. villa 
y corte de Madrid, se saca á pública subasta una hacienda lia - 
ruada casería de Quiebra-Lanzas, situada en termino del lugar de 
Maracena, provincia de Granada, la cual consta de 270 marja
les, los 70 de ellos poblados de viña de riego, 12 también de

viña de secano, y lo restante de tierra calma de riego, en euros 
terrenos arraigan Í52 olivos campales recogidos y en mal estado* 
valuado dicho terreno, atendida su calidad, situación y agua qué 
disfruta, en la cantidad de 91,890 rs., al respecto de 540 el 
mar jal, y la casa de campo que comprende dicha hacienda , v se 
compone de dos cuerpos, conteniendo 8,352 pies de labrado super
ficiales, con inclusión del patio, en el que se halla colocado nú 
pozo de agua limpia para j>eber, estando su fábrica recientemente 
reparada y en buen estado de solidez, valuada en .19,845 rs. á 
rebajar cargas. Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho 
Sr. juez y escribanía, que se fe admitirá siendo arieglada; advir- 
tiendo que para el remate se lia señalado él dia 3 de Junio pró
ximo á las doce de su mañana en la audiencia de S. S., que la 
tiene en el piso bajo de la territorial, patio llamado de provincia.

BIBLIOGRAFÍA.

EL DOM INE LUC AS  vale la mitad de su precio anual á los que 
se suscriban inmediatamente, en atención á las inmensas sú

plicas de sus apasionados. Siguen pues admitiéndose suscriciones 
al íntimo precio de i 9 rs. al año. 1

Se ha repartido el número segundo de este periódico. Contie
ne una linda plegaria de D. José Zorrilla; un romance de Don 
Juan Martínez Villergas; un artículo de D. Eduardo Asquerínoj 
otro de D. Manuel José Quintana; un artículo del Sr.1 D. A. R i- 
bot; dos de D. W . Avguals de Izco; costumbres nacionales del 
Sr. Y tifingas, v otros artículos de Crónica universal, Palmetas 
T o ros y 'Teatros, con varios epigramas y 15 grabados, inclusas 
las letras de adorno, retratos y caricaturas. A los Sres. suscrito- 
íes que hayan satislccho 20 rs. se les devolverán 10 en vista dej 
recibo.

En Madrid se suscribe en la Saciedad literaria, calle de San 
Roque', núm. 4 , y en las librerías de Cuesta, V illa , Hidalgo,
I  uentes, Peña, en la perfumería de Sajiahuja, calle de Relato
res, y en el almacén de música de Mascardo, calle de Alcalá.

En las provincias en todas las estafetas y administraciones de 
correos y  principales librerías. ,

•-r
TMCCIONARIO biográfico universal de mugeres célebres, ó - 

compendio de la vida de todas las mugeres que han ad
quirido celebridad en las naciones antiguas y modernas, desdé 
los tiempos mas remotos hasta nuestros dias: dedicado á las se-» 
ñoras españolas por D. Vicente Diez Cansceo. '

Se ha publicado la entrega segunda, que contiene entre otros 
muchos artículos menos importantes, los de Agripina, la madre 
de Nerón; Agustina Torres , actriz de nuestros teatros; Aldruda, 
la célebre condesa de Bertinoro; Alejandra, la esposa de Janio; 
Alejandra, hija de Hircano, y Amalasunta, la hija del gran Teo
dor ico el ostrogodo.

Continúa abierta la suscricion por entregas de á 48 páginas 
en 4? á 4 rs. en Madrid y 5 en las provincias, franco de porte. 
En Madrid en la imprenta de Palacios, carrera de San Francis
co , número 6 ; y en las librerías de Sojo, Abana, Villa y  Her
moso. En las provincias en las principales librerías y administra
ciones de correos. Los avisos , reclamaciones $Cc. , solo se admi
tirán trancos de porte y dirigidos al editor del Diccionario Don 
José Félix Palacios.

T fL  Mentor de la infancia, periódico de los niños, por una so - 
ciedad de padres de familia. Este periódico se publica lodos 

los domingos del año: consta de 16 páginas en 8? mayor con 
diversas viñetas grabadas y una elegante cubierta de papel (fe 
color con su portada.

Resumen de los artículos que contiene el núm. 18 del tomo 2?, 
publicado el domingo último.

Dos partidas á los dados.
Historia sagrada.=Rut y Noemi.
Historia natural.=El salmón.
E l avejaruco azul. .
Los retralos.==Fábula.
Grabados.=Dos partidas á los dados.
El salmón.
El avejaruco.
Su precio en Madrid 4 rs. al mes, í í  por tres meses, 20  por 

seis y  58 por un año, llevado á casa de los suscritores. En las 
provincias por un trimestre, franco de porte, 16 rs., por medio 
año 50 y por uno 58.

Se admiten suscriciones en Madrid en el Gabinete literario, 
calle del Príncipe, núm. 25 ; en la librería de Cuesta, calle Ma
y or; en la dé Sanz, calle de Carretas; y  en la de Castan, caite 
del Príncipe junto al teatro.

En las provincias se suscribe en todas las librerías y  admi
nistraciones de correos corresponsales del Gabinete literario.

TEATROS- ’

C R U Z. A  las ocho de la noche.
i?  La graciosa comedia en un acto, titulada

D U M O N T Y  CO M PAÑ IA
2? Baile nacional.
3? La tragedia en un acto, titulada

E L PUÑ AL D EL GODO.
4? Baile nacional.
o? La aplaudida comedia en un acto, titulada

E L DIABLO COJUELO.
6? Baile nacional.
/? y ultimo. Un divertido sainete.

PRINCIPE. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la acreditada ópera seria'en tres actos, 

música del célebre maestro Donizetti, titulada
GE1VIMA DE 4TLRGY.

CIRCO. A las ocho de la noche. x 

N O R M A ,
ópera seria en dos actos.


